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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No. 2449 

 

Vencido el término de treinta (30) días luego de publicada la información en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme a lo establecido en el artículo 

108 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 5º del Acuerdo No. 

PSAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicatura y el artículo 10 del Decreto 

806 de 2020, procederá el despacho a designar Curador Ad-litem, para que 

represente los intereses de los emplazados, que se procede a reseñar en la parte 

resolutiva de esta decisión.  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta el escrito que antecede, presentado por el Dr. LUIS 

ANTONIO ARCINIEGAS SEMANATE, en calidad de apoderado judicial del señor 

EUSEBIO ALBEIRO AGREDO VALENCIA, en el que solicita se le reconozca 

personería para actuar a nombre de su representado y se le comparta el expediente 

digital para su análisis y poder ejercer el derecho de contradicción de su poderdante, 

se accede a lo peticionado. 

 

Así las cosas, el juzgado 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 48 del Código General 

del Proceso, nombrar como Curadora Ad-litem de los emplazados: HEREDEROS 

INDETERMINADOS DE RICARDO HERNANDEZ, quien se identificó con la cedula 

de ciudadanía No. 1.429.747 y demás PERSONAS DESCONOCIDAS E 

INDETERMINADAS, a la Dra. MARIA DEL MAR OROZCO MONTÚA, identificada 

con cedula de ciudadanía No. 1.061.718.726 y T.P. No. 225.789 del C.S. de la J., 

quien se puede ubicar al celular 3104746687, email: 

orozcomontuaabogada@hotmail.com, quien ejerce habitualmente su profesión en este 

municipio. Se fija como gastos de curador la suma de $250.000 (no honorarios). El 

nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar 

actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. (Art. 48 núm. 7º 

del CGP). Correr traslado de la demanda al curador, por el término de diez (10) días 

para los efectos legales pertinentes.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar a nombre del señor EUSEBIO 

ALBEIRO AGREDO VALENCIA (persona que se creen con derecho), al abogado 
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LUIS ANTONIO ARCINIEGAS SEMANATE, con C.C. No. 76.312.904 y T.P No. 

270.673 del C.S. de la J., en los mismos términos que refiere el memorial poder y 

anexos que se acompaña al proceso. Por secretaria remítase el expediente digital 

al correo: luisao5471@hotmail.com teniendo 10 días para contestar la demanda, si 

es que desea hacer uso de ese derecho, contados desde el día siguiente a la 

notificación por estados de esta providencia.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 
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